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ALISTAN COMPROMISO CONTRA DINERO ILÍCITO EN ELECCIONES 

Los ciudadanos que quieran postularse como candidatas y candidatos independientes a una de las 300 
diputaciones federales de mayoría relativa deberán suscribir por escrito, bajo protesta de decir verdad, que no 
aceptarán dinero de procedencia ilícita para obtener el respaldo durante los comicios del 7 de junio 2015.  
Para ello, deberán suscribir un formato que les proporcionará el Instituto Nacional Electoral (INE), que a la letra 
dice: “Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he aceptado ni aceptaré recursos de procedencia ilícita 
para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano”. El escrito, dirigido al presidente del Consejo Distrital 
que corresponda a la candidatura, incluirá las prohibiciones de ley: no ser presidente de Comité Ejecutivo 
Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, y no tener 
ningún otro impedimento de tipo legal para contender por la diputación. El proyecto de Acuerdo por el que se 
emiten los criterios aplicables, el modelo único de estatutos y la convocatoria para el registro de candidaturas 
independientes a diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, fue circulado entre los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, y 
prevé llevarse a la sesión de Consejo General del próximo miércoles. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4) 

PREOCUPA A DIPUTADOS USO ELECTORAL DEL GASTO 

La Cámara de Diputados incluyó en el Presupuesto de Egresos de la Federación disposiciones para reducir el 
riesgo de manejo electoral de los programas sociales y del campo en 2015. En el articulado del decreto 
presupuestal, los legisladores añadieron párrafos para tener control sobre el manejo de recursos públicos en 
efectivo en el programa Prospera, antes Oportunidades. Obliga a las dependencias a informar quiénes serán los 
proveedores del dinero en efectivo donde las entregas no se puedan hacer vía electrónica. “Las secretarías de 
Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud presentarán a la Cámara de Diputados, a más tardar en abril de 
2015, un informe sobre la contratación del proveedor encargado de entregar los apoyos a los beneficiarios en 
donde no exista infraestructura para realizar el pago directo a través de transferencia electrónica”, dice el último 
párrafo adicionado al artículo 32 de decreto, referente a los lineamientos sobre reglas de operación de 
programas sociales. Con esta redacción, la Cámara baja busca evitar que haya manejo de dinero en efectivo por 
parte de empleados en las comunidades más remotas durante la temporada electoral, pues pudiera ocurrir la 
compra del voto con los programas sociales. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, CLAUDIA SALAZAR) 
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REGLAS PARA DESTITUIR A CONSEJEROS LOCALES ENFRENTAN A PARTIDOS 

Las reglas propuestas por el Instituto Nacional Electoral (INE) para destituir a consejeros electorales locales 
generaron discordia entre los partidos políticos, porque unos piden agilizar este proceso y otros proteger la 
presunción de inocencia de los denunciados. Olga Castro Ramírez, titular de la Unidad de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del INE, refirió lo anterior y propuso buscar el justo medio para no dejar en la 
impunidad una actuación ilegal de algún consejero, pero tampoco lesionar su dignidad profesional y moral 
difamándolo sin tener comprobada su culpabilidad. La Secretaría Ejecutiva del Instituto circuló un proyecto con 
los lineamientos para remover consejeros locales, el cual ha generado debate entre los partidos políticos y 
consejeros electorales. El PRD pidió agilizar este proceso de remoción al estimar que podría llevarse unos 120 
días con el riesgo de que concluya la elección y el consejero electoral no sea castigado en caso de comprobarse 
alguna falta. Por su parte, Morena coincidió en no aplicar tiempos desproporcionados, y añadió que tampoco 
debe dejar de respetarse el principio de debido proceso consagrado en el artículo 16 de la Constitución federal.  
El PRI propuso que antes de llegar una investigación al Consejo General del INE, una comisión de consejeros 
determine si existe responsabilidad. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 21, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 

PRI INCLUIRÁ A SOCIEDAD EN PROYECTO ELECTORAL 

El protagonismo de la sociedad civil será determinante para definir una plataforma electoral sólida que le 
permita al PRI ganar la mayoría en la Cámara de Diputados y en el resto de cargos en disputa en los comicios de 
2015, afirmó Juan Manuel Argüelles, contralor general del tricolor. Tras tomar protesta a los integrantes de la 
Comisión Temática y de Dictamen de Globalización y Desarrollo del Consejo Político Nacional, dijo que el priísmo 
está determinado a alcanzar una participación histórica en la definición del documento que se entregará al 
Instituto Nacional Electoral (INE). Por separado, Samuel Aguilar Solís, secretario de elecciones del PRI, aseguró 
que la principal estrategia priísta para enfrentar el proceso electoral es armar un ejército tricolor a partir de las 
exigencias de la sociedad. La estructura electoral de hoy, expuso, no se construye nada más para cumplir con lo 
que indica la legislación en la materia, sino para hacer frente a la ciudadanía a partir de un acercamiento con ésta. 
(EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 29, NOTIMEX; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, ARIADNA GARCÍA) 

PRESENTAN JUICIO CONTRA CONVOCATORIA A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN CAMPECHE 

Por considerar que presentó una convocatoria “mocha”, que deja en desventaja a quienes quieren contender por 
una candidatura ciudadana, Luis Antonio Che Cu, líder del Frente Campesino Indígena “Emiliano Zapata” y quien 
busca postularse a la gubernatura de Campeche por esa vía, anunció que presentará un amparo ante el Tribunal 
Electoral en contra del Instituto Electoral del Estado. (VÉRTIGO, P. 48, REDACCIÓN) 
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EL TEPJF HACE EFECTIVO EL DERECHO DE RÉPLICA 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) inició la campaña informativa “Responder es mi 
derecho”, con el objetivo de exponer ante la ciudadanía el contenido de una de sus resoluciones jurisdiccionales 
en materia electoral de mayor impacto, relacionada con la tutela efectiva del derecho de réplica. Ésta se lleva a 
cabo a través de una ingeniosa ilustración del caricaturista “Neri”, quien plasmó la esencia de la resolución 
inédita y trascendental para la vida democrática de México, en la cual la Magistrada y los Magistrados del TEPJF 
determinaron ordenar a institutos y autoridades electorales respetar el derecho de réplica de todas las partes 
involucradas en un conflicto durante los procesos electorales. En la sentencia emitida en la sesión pública del 12 
de marzo de 2014, el Pleno determinó la forma en que debe atenderse una petición para ejercerlo cuando una 
persona, física o moral, ha sido víctima de propaganda denostativa en medios de comunicación, durante las 
campañas electorales, debido a que, hasta el momento, no existe la regulación secundaria de este derecho 
contemplado en el artículo sexto de nuestra Constitución. En aquella ocasión, la Magistrada y los Magistrados 
determinaron que procede la defensa de esta garantía aún en ausencia de regulación procesal adecuada, de tal 
forma que debe atenderse con expeditez para que tenga los efectos reparadores correspondientes. 
La caricatura se difundirá en 28 espacios ubicados en el interior y en el exterior de las estaciones de las líneas 1 y 
2 del Metrobús que forman parte del transporte público del Distrito Federal. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; 
EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 4, ISABEL GONZÁLEZ; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 7, OMAR FLORES) 

ES RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES HACER EFICAZ LA REFORMA POLÍTICO-ELECTORAL: 
GALVÁN RIVERA 

Las autoridades electorales deben trabajar para dar certeza a las elecciones y construir un sistema eficaz que dé 
cumplimiento a la reciente reforma político-electoral, aseguró Flavio Galván Rivera, magistrado de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Al dictar la conferencia “Nuevo 
Sistema Electoral Mexicano”, en el marco de la celebración del XLVII Aniversario del Colegio de Abogados de 
Yucatán, dijo que la reforma político-electoral, que entró en vigor en febrero de 2014, establece retos que 
deberán ser atendidos por los actores involucrados en los procesos electorales, a nivel federal y local, con el 
propósito de realizar comicios que den certeza y confianza a los resultados de todas y cada una de las contiendas. 
Ante el presidente e integrantes del Colegio de Abogados de Yucatán, el magistrado Galván Rivera reafirmó el 
compromiso del Tribunal Electoral de aplicar y hacer cumplir la nueva legislación electoral. (EL SOL DE MÉXICO, 
NACIONAL, P. 7, DOLORES ACOSTA; OVACIONES, NACIONAL, P.2, REDACCIÓN) 

EMITE INE LINEAMIENTOS PARA ASUMIR, ATRAER O DELEGAR FUNCIONES EN PROCESOS LOCALES 

El Instituto Nacional Electoral (INE) emitió los lineamientos de asunción, atracción y delegación de cualquiera de 
los 17 procesos electorales locales que habrán de realizarse el próximo año de manera concurrente con los 
comicios federales. La autoridad electoral detalla que el INE podrá asumir la realización de todo el proceso, 
conocer aquellos asuntos que requieran de una definición del proceso comicial o definir qué funciones o 
actividades concretas serán transferidas a las autoridades locales por única ocasión. Algunos partidos, como 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena), prevén impugnar los lineamientos ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al considerar que incrementan el número de requisitos para ejercer 
estas atribuciones de los que establece la propia ley electoral. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 17, CAROLINA 
RIVERA) 
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“MARATÓN” EN EL INE PARA DESAHOGAR TEMAS PENDIENTES 

En una sesión maratónica, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) pretende aprobar el 
miércoles las reglas pendientes para la contienda de 2015. En semanas recientes, los 11 consejeros electorales, 
representantes de partidos políticos y funcionarios del INE entran y salen de reuniones que desahogan de última 
hora para cumplir con el calendario impuesto para cumplir la ambiciosa reforma político-electoral. Los 
representantes y asesores de los partidos políticos apenas logran leer miles de hojas, enviar sus observaciones, 
acudir a las sesiones y presentar sus apelaciones ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). En el orden del día para el miércoles hay 10 puntos, sin incluir la discusión de los reglamentos 
esenciales: los de Fiscalización y de Radio y Televisión. Se prevé que en la próxima sesión se apruebe el 
Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto y los lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). También autorizarán el uso del líquido indeleble y de las boletas electorales que los 
ciudadanos cruzarán el 7 de junio, así como un informe sobre la destrucción de la documentación generada en 
dicho proceso. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 20, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 

SENADORES ALISTAN DESIGNACIONES DE FISCAL ANTICORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA FEPADE 

El Senado de la República pretende iniciar la próxima semana el proceso para la designación del fiscal 
anticorrupción y del titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade). 
En el caso del fiscal anticorrupción, los senadores Javier Corral, del PAN, y Pablo Escudero, del PVEM, 
consideraron que es mejor esperar a que se apruebe en la Cámara de Diputados la minuta en la materia, así como 
la iniciativa de combate a la corrupción que el presidente Enrique Peña Nieto remitió a San Lázaro este año. Sin 
embargo, la Mesa Directiva de la Cámara alta prepara las convocatorias. La senadora priísta Arely Gómez, 
secretaria de la Comisión de Justicia, comentó que el procedimiento puede acelerarse si las fuerzas políticas lo 
acuerdan. En tanto, para encabezar la Fepade, el PRI ya tiene candidato: Santiago Nieto Castillo, ex magistrado 
presidente de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (LA 
JORNADA, POLÍTICA, P.17, ANDREA BECERRIL) 

DISTRITO FEDERAL 

LIGA EL PAN “MOCHES” DE BORJA CON SEDESOL 

Mauricio Tabe, presidente del PAN en el Distrito Federal, aseguró que la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) 
federal ha empleado a la empresa con la que el diputado panista Edgar Borja intentaba negociar un “moche” de 
20 millones de pesos por un contrato de pintura para una Delegación. Cuestionado sobre los avances de la 
investigación en torno al legislador, el dirigente local del panismo expuso: “Derivado de la grabación presumimos 
que es un PET, Programa de Empleo Temporal, que opera el gobierno federal y la Secretaría de Desarrollo Social. 
Le voy a rascar por ahí para ver si hay queja de la Auditoría Superior de la Federación sobre el ejercicio del PET 
en años anteriores y también voy a rascarle con la Contraloría para ver qué quejas hay; desde luego llevaremos la 
investigación para saber a qué programa se refieren”. (REFORMA, CIUDAD, P. 1, LORENA MORALES) 
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OAXACA 

PROTESTAS Y DESAIRE DEL PRI MARCAN INFORME DE CUÉ 

En medio de protestas magisteriales y la ausencia de los diputados del PRI en el Congreso local, Gabino Cué, 
gobernador de Oaxaca, entregó su IV Informe de Gobierno. En su mensaje, llamó a los oaxaqueños a impedir el 
regreso de prácticas autoritarias y, juntos, construir la gobernabilidad en la entidad. En presencia de Rosario 
Robles, titular de la Sedesol, quien asistió en representación del presidente Enrique Peña Nieto, consideró que 
tampoco se debe caer en el juego de quienes descalifican los avances logrados. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 27) 

DIRECTOR DE LICONSA HACE CAMPAÑA POR GUBERNATURA OAXAQUEÑA 

Héctor Pablo Ramírez Puga, director general de Liconsa, prácticamente hace campaña desde la dependencia. 
Según líderes y militantes al interior del PRI de Oaxaca, el funcionario tiene aspiraciones a la gubernatura del 
estado, la cual se disputará en 2016. Justo a esta entidad, de donde es oriundo, ha hecho 36 visitas oficiales en el 
último año. De las 36 ocasiones que ha visitado Oaxaca este año, 21 han sido en los últimos dos meses. En todos 
los casos ha realizado ceremonias masivas para inaugurar lecherías. Aunado a esto, en un comunicado emitido en 
junio pasado, Liconsa informó que Oaxaca es la entidad con mayor número de beneficiarios al aumentar 250% 
respecto a 2012. Por ese activismo, un grupo de diputados federales de Movimiento Ciudadano, PRD y PT lo 
denunció ante la PGR. Lo acusan de usar recursos públicos para promover su imagen en Oaxaca en abierta 
campaña rumbo a las elecciones para renovar la gubernatura. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 19) 

VERACRUZ 

DESTROZAN EN XALAPA SEDE ESTATAL DEL PRI 

Jóvenes encapuchados rompieron los vidrios y prendieron fuego a las oficinas de PRI en Veracruz, al concluir una 
marcha de universitarios para protestar por el caso Ayotzinapa. Los manifestantes usaron el aerosol para desatar 
el fuego desde las ventanas destrozadas en dos oficinas del partido tricolor, ubicadas en la planta baja del 
inmueble. Además, derribaron un busto de Jesús Reyes Heroles en las puertas del tricolor. El dueño de una 
cafetería aledaña tomó un extinguidor y consiguió sofocar las llamas; 10 minutos después llegaron los bomberos 
para controlar totalmente el fuego. Los anarquistas se sumaron al contingente de estudiantes de la Universidad 
Veracruzana que había iniciado la marcha sobre la avenida Xalapa, a partir de la Escuela Normal del Estado. Al 
recorrer las calles del Centro, los manifestantes que portaban escudos improvisados con conos del tráfico vial, 
con la leyenda “Somos estudiantes en resistencia”, realizaron pintas en el edificio de la Policía Estatal y del 
Palacio de Gobierno. También realizaron destrozos en las instalaciones del Diario de Xalapa y en una de las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral (INE). (REFORMA, NACIONAL, P. 6, CARLOS MARÍ) 
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PRESENTA DUARTE SU IV INFORME AL FRENTE DEL GOBIERNO DE VERACRUZ 

Javier Duarte de Ochoa, gobernador de Veracruz, aseguró que esa entidad ha logrado avanzar en materia 
económica durante los cuatro años de la presente administración estatal, ya que ha captado inversiones por más 
de 110 mil millones de pesos, de las cuales más de la mitad son provenientes de capital extranjero.  
Durante un mensaje posterior a la entrega de su IV Informe de Gobierno, en un acto a puerta cerrada con un 
grupo de diputados de la LXIII Legislatura veracruzana, destacó la fortaleza económica de la entidad, misma que, 
dijo, se ha logrado con el esfuerzo de todos los habitantes. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 34, LOURDES LÓPEZ) 

CONDENA EPN VIOLENCIA Y VANDALISMO POR IGUALA; CANCELAN MOVILIZACIÓN A LA “CASA BLANCA” 

Enrique Peña Nieto, presidente de México, condenó los actos de violencia y vandalismo ocurridos durante las 
manifestaciones de protesta por la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa. A su llegada a 
México, afirmó: “Tengo muy claro que esto de ninguna manera puede convocar a violencia, si lo que buscamos es 
encontrar solución, si lo que demandamos es justicia. Que los responsables de estos hechos paguen por los 
mismos y les sea aplicada la ley en todos sus términos. Esto no puede ser a través de actos de violencia o 
vandalismo, y más cuando afectan derechos de terceros”, puntualizó. Indicó que restablecer el orden es 
responsabilidad de todos los órdenes de gobierno y que el suyo ha privilegiado el diálogo, pero también tiene 
facultad para el uso de la fuerza. Previo a su regreso, decenas de mexicanos residentes en Australia se 
manifestaron condenando los hechos de violencia ocurridos en Iguala. De manera simultánea fueron realizadas 
seis protestas en las principales ciudades australianas: Canberra, Sidney, Perth, Melbourne, Hobart y Brisbane, 
sede de la reunión del G20. En tanto, la movilización que ayer por la tarde iría de la Estela de Luz a la casa de la 
familia de Peña Nieto para exigir la presentación con vida de los normalistas fue cancelada debido al dispositivo 
policiaco montado en resguardo de la llamada “Casa Blanca”, y por la escasa respuesta que recibió la 
convocatoria a participar. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, FRANCISCO RESÉNDIZ; LA JORNADA POLÍTICA, P. 
12, REDACCIÓN; REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 4, ROBERTO ZAMARRIPA) 

CONFIRMA RÍOS PITER ASPIRACIONES DE GOBERNAR GUERRERO 

El senador del PRD, Armando Ríos Piter, adelantó que continúa su intención de competir por la candidatura al 
gobierno de Guerrero, pero dijo que esta contienda electoral después de la tragedia de Iguala no puede verse 
como un proceso político tradicional. “Yo he manifestado mi aspiración a participar en el proceso electoral que 
sigue (en Guerrero), pero sin duda alguna el tema de Iguala se volvió una prioridad inmediata y quiero 
explicarme: pensar en un proceso electoral, pensando que las cosas siguen sin resolver la problemática que 
quedó en evidencia desde el pasado 26 de septiembre, sería equivocado y absurdo”, dijo el legislador.  
En entrevista, el senador explicó que se necesitan propuestas concretas de seguridad, para que la gente confíe y 
entienda que no se repetirá una tragedia como la de Iguala, que dejó seis muertos y 43 estudiantes normalistas 
desaparecidos. Detalló que en estos momentos construye un plan de trabajo y un discurso basado en la 
transformación de las instituciones de su estado, donde la seguridad y una eficiente procuración de justicia sean 
el principal eje político-social. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, FRANCISCO NIETO Y JUAN ARVIZU) 
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HEREDAN A GONZÁLEZ PÉREZ PENDIENTES DE LA CNDH 

Desde el primer minuto de este domingo, Luis Raúl González Pérez, quien fuera abogado general de la UNAM, es 
el nuevo presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). El pendiente más urgente que 
deberá atender es la desaparición de los 43 estudiantes de la normal de Ayotzinapa. Raúl Plascencia, ex 
ombudsman, sólo emitió medidas cautelares por el caso. González Pérez también tendrá que dar seguimiento a 
las indagatorias sobre más de dos mil casos de personas desaparecidas. Además, el nuevo titular de la CNDH 
deberá informar al Comité de Desaparición Forzada de Naciones Unidas sobre la situación que prevalece en 
México, pues omitió hacerlo en 2014, y el Estado mexicano será evaluado en febrero de 2015 en Ginebra, Suiza.  
(REFORMA, NACIONAL, P. 2, SILVIA GARDUÑO) 

DISPAROS EN CU DEJAN DOS HERIDOS; GRANADEROS FRENAN A EMBOZADOS 

Luego de que policías del Distrito Federal entraron a Ciudad Universitaria a indagar el robo de un celular y 
estudiantes los increparan, se suscitó una gresca, con saldo de un alumno herido de bala en la pierna izquierda y 
un agente con fractura de cráneo por golpes. Según la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(PGJDF), los hechos se suscitaron cuando personal de la dependencia acudía a realizar una diligencia en 
compañía de un abogado de la UNAM, un oficial secretario del Ministerio Público y un elemento de la Policía de 
Investigación. Los alumnos afirmaron que estaban afuera del auditorio Che Guevara, a un costado de la Facultad 
de Filosofía y Letras, cuando eran fotografiados por los agentes, a bordo de un automóvil Sentra gris plateado con 
placas 982-WGE. Los increparon suscitándose una gresca donde los alumnos golpearon a los agentes, mientras 
éstos tiraron balas al aire cuando intentaban huir. La máxima casa de estudios dijo lamentar profundamente el 
altercado y condenó los hechos de violencia. Por la noche, encapuchados prendieron fuego al vehículo donde se 
transportaban los agentes, por lo que granaderos del DF se apostaron en el lugar. Los embozados les lanzaron 
bombas molotov, lesionando a ocho vigilantes. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1, REDACCIÓN) 

 
  

 


